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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA -CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARA A-41/II ETAPA 
CUSCO-CUSCO-CUSCO.- 
 
Asunto                      : Remito informe en atención a los oficios Nº 030 y 032-2022-CTVC/CUSCO 

(casos N° 031, 045, 046, 029 y 032-2022-CTVC/CUS), en el ámbito de la 
Unidad Territorial Cusco. 

 
Referencia      : a) Informe N° D000076-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           b) Informe N° D00006-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                                           c) Informe N° D000075-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           d) Informe N° D00007-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCG 
                                           e) Informe N° D000074-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           f) Informe N° D00020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JQB 
                                           g) Informe N° D000073-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           h) Informe N° D00019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JQB 
                                           i) Oficio Nº 032-2022-CTVC/CUSCO  
                                           j) Informe N° D000072-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP 
                                           k) Informe N° D00005-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                                           l) Oficio Nº 030-2022-CTVC/CUSCO  
   
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 030 y 032-2022-CTVC/CUSCO, en el cual se 

reportan 05 alertas en IIEE de los ámbitos del distrito de Sicuani, provincia de Canchis y del distrito de 

Pisac, provincia de Calca, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, las cuales se detallan en los 

siguientes casos:  

 Caso N° 031-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 045-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 046-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 029-2022-CTVC/CUS, 

 Caso N° 032-2022-CTVC/CUS. 

Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 

señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 

marco de las responsabilidades y alcances del PNAE Qali Warma. 

Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  

OFICIO N°   D000206-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC

Cusco, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por VARGAS
GONZALEZ Rocio FAU 20550154065
soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Cusco
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 19:39:23 -05:00
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

 

 

 

  

 

 

 
cc.: 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000001-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-ZDC (28ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Cusco, 05 de mayo de 2022  
 

 

Tengo bien de dirigirme a usted, con relacion del documento de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta reportada. 
 

I. ANTECEDENTES.- 
1.1. OFICIO N° 030-2022-CTVC/CUSCO por el representante del sistema de veeduría 

en fecha 28/04/2022 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en el registro del 
Caso N° 0032-2022-CTVC/CUS, de fecha 01/04/2022 donde se puntualiza  (01) 
observación referido a la gestión del servicio alimentario de I.E. Nª 56001 con 
código modular N° 0201459, del distrito de Sicuani, provincia de Canchis: 
 

 Punto Crítico 1: El CAE NO RECIBIO CAPACITACION/ASISTENCIA 
TECNICA SOBRE SUS FUNCIONES  
 

II. BASE NORMATIVA.- 

2.1. Protocolo para la veeduria y atencion de alertas en el proceso de compras y la 

prestacion del servicio alimentario: RDE N°D000277-2020-MIDIS/PNAEQW-DE 

 

III. OBJETO DE INFORME.- Las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 

0032-2022-CTVC/CUS. Son las siguientes: 

3.1.- Se brindó la asistencia técnica a los integrantes CAE en las actividades de 

supervisión presencial de verificación de las condiciones de almacén y durante 

las actividades de supervisión remota. También se brindó la capacitación a los 

integrantes CAE bajo las modalidades de capacitación (tele sesión educativa y 

capacitación centralizada). 

 

 

 

 

Remito informe sobre levantamiento de observaciones formuladas por el CTVC 
en la I.E. 56001 con código modular N° 0201459, del distrito de Sicuani de la 
provincia de Canchis. Caso N° 0032-2022-CTVC/CUS.. 

INFORME N°   D000006-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS

Cusco, 05 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CHOQUE
SARGENTO Melisa FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 05.05.2022 09:14:59 -05:00
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IV. ANALISIS.- 

4.1. EL CAE NO RECIO CAPACITACION/ ASISTENCIA TECNICA SOBRE SUS 

FUNSIONES  

 Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 09/02/2022 

se realizó la actividad de supervisión presencial para la verificación de las 

condiciones del almacén de productos en la que la MGL Melisa Choque Sargento 

se entrevistó con el Prof. Valentín Checya Sotta con DNI N° 24663380 en su 

calidad de Subdirector y vocal 3 CAE de la institución educativa en mención, 

durante la actividad se brindó la asistencia técnica sobre la importancia de su rol 

como integrante CAE en la institución, importancia de actualizar de manera 

oportuna los integrantes CAE, con el cumplimiento de las buenas prácticas de 

almacenamiento de los productos (almacén limpio y ordenado y rotulado de 

productos y uso del kardex) y buenas prácticas de manipulación de alimentos (uso 

completo de la indumentaria) y otros. Para lo cual se adjunta los medios de 

verificación acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario y fotos. 

Anexo N° 01 

 En fecha 07 de abril se desarrolló la capacitación virtual a través google meet a 

miembros CAE en la que participo 01integrantes CAE de la institución educativa 

en mención  entre los participantes se tiene registrado al Prof. Valentín Checya 

Sotta en su calidad de subdirector y vocal 3 CAE, donde se desarrolló los temas 

del modelo de cogestión, funciones del CAE, etapas del servicio alimentario y 

medidas prevención de la covid 19, esto con el objetivo de fortalecer las 

capacidades técnicas del comité de alimentación escolar con la finalidad de 

contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. Se adjunta los medios 

de verificación como el Oficio Múltiple N° 045-2022 UGEL CANCHIS, registro de 

asistencia y fotos de la participación de la actividad. Anexo N° 02. 

 

 En fecha 03/05/202 se brindó la capacitación centralizada a miembros CAE en la 

que participaron 3 integrantes CAE de la institución educativa en mención  entre 

los participantes se tiene registrado al presidente del CAE Prof. Percy Conde 

Lozano y secretario CAE David Noe Pilares Huamán vocal 1 Sra. Hilda Senccia 

Meza, donde se desarrolló los temas del modelo de cogestión, funciones del CAE, 

etapas del servicio alimentario y medidas prevención de la covid 19, de esta 

manera fortalecer las capacidades técnicas del comité de alimentación escolar 

con la finalidad de contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. Se 

adjunta los medios de verificación registro de asistencia y evidencias fotográficas 

de la capacitación. Anexo N° 03 

 

V. CONCLUSIONES.- 

 

En conclusion se logro formular acciones preventivas y correctivas no solo sobre el 
punto critico señalado sino sobre toda la gestion del servicio alimentario y sobre las 
funciones del CAE por lo que se recomienda que el CTVC informe y capacite al 
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personal que realiza las intervenciones a la gestion del sevicio alimentario puesto que 
solo se basan en informacion, tal como se evidencia en el caso formulado, que no 
realizan la verificacion In Situ de los hechos lo que genera incomodidad a los miembros 
del CAE quienes desmientieron sobre la objetividad de los puntos relacionados a la 
observacion correspondiente al N° 0032-2022-CTVC/CUS. 
 

Se adjunta al presente los siguientes  documentos: panel fotografico con los documentos y demas 
evidencias registradoas por el CAE de la institucion educativa 56001 del distrito de Sicuani de la 
provincia de Canchis. 

 

Se adjunta los anexos, evidencias fotograficas y el acta de constatacion. 

 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MELISA CHOQUE SARGENTO 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  

Referencia  :  a) Informe N° D000006-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 
                 b) Oficio Nº 030-2022-CTVC/CUSCO 
 
Fecha Elaboración: Cusco, 06 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar sobre caso 
de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 032-2022-CTVC/CUSCO en la IE N° 56001, del 
distrito de Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco. 
PRIMERO: Con documento de la referencia b), el Responsable del Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de Cusco, reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien identifica en la IE N° 56001, con código modular N° 

02011459, del distrito de Sicuani, provincia de Canchis, de la Unidad Territorial Cusco, un (01) 

punto crítico, la misma que se encuentra detallado en el referido documento. 

SEGUNDO: De acuerdo al punto crítico alertado, el Coordinador Técnico Territorial tomó como 

acción inmediata la asignación de supervisión remota y seguimiento del caso en la Institución 

Educativa por parte de la Monitora de Gestión Local (MGL) Melisa Choque Sargento, para que 

realice el acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica remota, para el levantamiento de 

observaciones del punto crítico reportado por el CTVC, y el sustento técnico; quien informa las 

acciones realizadas frente al punto observado mediante Informe N° D000006-2022-

MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS, información que se pasa a detallar: 

 EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA SOBRE SUS FUNCIONES 

Al respecto del punto crítico señalado se debe mencionar que en fecha 09/02/2022 se realizó 

la actividad de supervisión presencial para la verificación de las condiciones del almacén de 

productos en la que la MGL Melisa Choque Sargento se entrevistó con el Prof. Valentín Checya 

Sotta con DNI N° 24663380 en su calidad de Subdirector y vocal 3 CAE de la institución 

educativa en mención, durante la actividad se brindó la asistencia técnica sobre la importancia 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, caso N° 032-2022-
CTVC/CUSCO en la IE N° 56001, con código modular 0201459, del distrito de 
Sicuani, provincia de Canchis, correspondiente a la Unidad Territorial Cusco. 

INFORME N°   D000076-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCP

Cusco, 06 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CABRERA
PEÑA Magnolia FAU 20550154065
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.05.2022 12:50:27 -05:00
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de su rol como integrante CAE en la institución, importancia de actualizar de manera oportuna 

los integrantes CAE, con el cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento de los 

productos (almacén limpio y ordenado y rotulado de productos y uso del kardex) y buenas 

prácticas de manipulación de alimentos (uso completo de la indumentaria) y otros. Para lo cual 

se adjunta los medios de verificación acta de supervisión de la prestación del servicio 

alimentario y fotos. Anexo N° 01. 

En fecha 07/04/2022 se desarrolló la capacitación virtual a través google meet a miembros CAE 

en la que participo 01 integrante CAE de la institución educativa en mención entre los 

participantes se tiene registrado al Prof. Valentín Checya Sotta en su calidad de subdirector y 

vocal 3 CAE, donde se desarrolló los temas del modelo de cogestión, funciones del CAE, 

etapas del servicio alimentario y medidas prevención de la covid 19, esto con el objetivo de 

fortalecer las capacidades técnicas del comité de alimentación escolar con la finalidad de 

contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. Se adjunta los medios de 

verificación como el Oficio Múltiple N° 045-2022 UGEL CANCHIS, registro de asistencia y fotos 

de la participación de la actividad. Anexo N° 02. 

En fecha 03/05/2022 se brindó la capacitación centralizada a miembros CAE en la que 

participaron 3 integrantes CAE de la institución educativa en mención entre los participantes se 

tiene registrado al presidente del CAE Prof. Percy Conde Lozano y secretario CAE David Noe 

Pilares Huamán vocal 1 Sra. Hilda Senccia Meza, donde se desarrolló los temas del modelo 

de cogestión, funciones del CAE, etapas del servicio alimentario y medidas prevención de la 

covid 19, de esta manera fortalecer las capacidades técnicas del comité de alimentación 

escolar con la finalidad de contribuir en la mejora de la gestión del servicio alimentario. Se 

adjunta los medios de verificación registro de asistencia y evidencias fotográficas de la 

capacitación. Anexo N° 03. 

CONCLUSIONES.- En conclusión se logró formular acciones preventivas y correctivas no solo 

sobre el punto crítico señalado sino sobre toda la gestión del servicio alimentario y sobre las 

funciones del CAE por lo que se recomienda que el CTVC informe y capacite al personal que 

realiza las intervenciones a la gestión del servicio alimentario puesto que solo se basan en 

información, tal como se evidencia en el caso formulado, que no realizan la verificación In Situ 

de los hechos lo que genera incomodidad a los miembros del CAE quienes desmintieron sobre 

la objetividad de los puntos relacionados a la observación correspondiente al N° 0032-2022-

CTVC/CUS. 
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Como se observa, se brindó asistencia técnica a miembros del CAE sobre los procedimientos, 

protocolos y cuidados a tener en cuenta para la recepción y distribución de los productos, con las 

medidas preventivas dispuestas para evitar el contagio de la Covid-19; asimismo, según reporte 

de la MGL, se ha brindado asistencia y capacitación técnica en tres oportunidades (09.02.2022, 

07.04.2022 y 03.05.2022) a los miembros del CAE de la IE, con ello se observa que en forma 

permanente se viene brindando capacitaciones a los miembros del CAE de las IIEE. 

Se recomienda al Comité Local del CTVC, tener en consideración la situación actual de las IIEE a 

causa de la Covid 19, la misma que viene afectando a la población en general, lo que ha restringido 

o limitado el proceso regular de las actividades en las IIEE, por las graves circunstancias que 

afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19. 

Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento 

técnico a la prestación del servicio alimentario en la IE, verificando los procesos de la prestación 

del servicio alimentario y la entrega oportuna de productos a los padres de familia. 

Adjunto al presente: 

 Oficio Nº 030-2022-CTVC/CUSCO 
 Informe N°D000006-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-MCS 

 Cuadro anexos caso 2 
  

Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MAGNOLIA CABRERA PEÑA 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXOS: 

ANEXO N° 1 

EVIDENCIA DE LA SUPERVISON REMOTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NRO

COD. 

REGISTRO

COD. 

MODULA

R

NOMB

RE IE

NIVEL 

IE

TIPO 

MODAL

IDAD

MODALI

DAD 

ATENCI

ON PROVINCIA

DISTRIT

O

INICIO 

SUPERVISIÓN FIN SUPERVISIÓN MONITOR

DNI 

MONITO

R

OBSERVACIÓ

N

VERIFICACIÓ

N

RE

C.

AL

M.

PRE. 

Y 

SER. DIS.

INFORMA

NTE DNI CARGO

CARGO_

DET_OTR

OS

TELÉF

ONO

USUA

RIOS 

ATEN

DIDOS

USUARIOS DE 

LA 

NÓMINA/SIAGI

E

5.2 NO 

BRINDÓ 

INFORMACIÓ

N

DIF. 

USUARIOS

USU PEND. 

ENTREGA

5.4 NO 

BRINDÓ 

INFORMACIÓ

N USUARIO

CARGO 

PERSONAL 

QW

2704 4593845 0201459 56001

PRIMA

RIA

DESAY

UNO

PRODUC

TOS CANCHIS SICUANI 25/03/2022 16:03:00 25/03/2022 16:20:00

MELISA 

CHOQUE 

SARGENTO 46772957

SE ENVIÓ LOS 

FORMATOS 

DE 

DISTRIBUCIÓ

N

Distribución de 

alimentos para 

la preparación 

y consumo en 

el hogar SI SI NO

PERCY 

CONDE 

LOZANO 40401394 PRESIDENTE

961500

610 1178

No brindó 

información 1178 UTCUSML20

MONITOR DE 

GESTION 

LOCAL



ANEXO N° 2  

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION 1 



ANEXO N° 3 

TOTAL DE ALUMNOS MATRICULADOS POR GRADOS Y SECCION 2022 II.EE. 56001 MATEO PUMACAHUA 



ANEXO 4 

EVIDENCIA DE LA SUPERVISION REMOTA 

 

 

NRO

COD. 

REGISTR

O

COD. 

COLEGI

O

COD. 

MODULA

R NOMBRE IE

NIVEL 

IE

TIPO 

MODA

LIDAD

MODAL

IDAD 

ATENC

ION PROVINCIA DISTRITO CCPP

INICIO 

SUPERVISIÓN

FIN 

SUPERVISIÓN

SINCRONIZAC

IÓN MONITOR DNI MONITOR

VERIFICACIÓ

N REC. ALM. PRE. Y SER. DIS. INFORMANTE DNI CARGO

CARGO_DET_

OTROS TELÉFONO

USUARIOS 

ATENDIDOS

USUARIOS DE 

LA 

NÓMINA/SIAGI

E

5645 4636244 224 0201459 56001

PRIMA

RIA

DESA

YUNO

PROD

UCTOS CANCHIS SICUANI SICUANI

19/04/2022 

09:33:00

19/04/2022 

09:49:00

19/04/2022 

23:23:30

CATHIA 

SILVIA TACO 

VELASQUEZ 41162669

Distribución de 

alimentos para 

la preparación 

y consumo en 

el hogar SI SI NO

PERCY 

CONDE 

LOZANO 40401394 PRESIDENTE 961500610 1178 1169



ANEXO N° 5 

EVIDENCIA DE ENVIO DE LOS FORMATOS DE DISTRIBUCION Y COMPOSICION DE CANASTAS 1 ENTREGA 

 

 



EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LA VERIFICACION DE LA COMPOSICION DE CANASTA 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 6 

ACTA DE ACUERDO DE ENTREGA DE PRODUCTOS DEL PNAE QALI WARMA – PRIEMRA ENTREGA 

 



 

ANEXO N° 6 

CRONOGRAMA DE ENTREGA DE PRODUCTOS A LOS PADRES DE FAMILIA 



EVIDENCIA DE LOS PADRONES DE ENTREGA DE PRODUCTOS A LOS PADRES DE FAMILIA Y EL ACTA DE DISTRIBUCION 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



ACTA DE REDISTRIBUCION DE PRODUCTOS 1 Y 2 ENTREGA 



 



ACTA DE CONSTACION (ANEXO N° 5) 



 



ANEXOS 

ANEXO N° 01: ACTA DE SUPERVISION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ALIMENTARIO 



 



 



EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS DE LA SUPERVISION PRESENCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 02: OFICIO DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACION UGEL CANCHIS 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



REGISTRO DE ASISTENCIA DE PARTICIPACION EN LA TELESESION EDUCATIVA 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO N° 03: REGISTRO DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACION CENTRALIZADA A INTEGRANTES CAE 



EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA DE CONTATACION (ANEXO N° 05) 

 



 


